
AYUNTAMIENTO DE ALMENSILLA
CONCEJALÍA DE DESARROLLO SOCIOECONÓMICO Y COMUNICACIÓN

CURSO PARA LA OBTENCIÓN DE LA TPC

¿Qué es la TPC?: Es un documento acreditativo de la formación 
recibida en materia de Prevención de Riesgos Laborales, de la 
categoría profesional y de los periodos de ocupación profesional

Necesidad: Será obligatoria para trabajar a partir de 2011 pero 
ya la piden muchas empresas

Fecha y horario: Del 10 al 13 de mayo de 16:30 a 21:00 h. (18 h.)

Requisitos: Desempleado/a o trabajador/a, con más de 30 días de alta en 
los últimos 3 años, en empresas del ámbito de aplicación del Convenio 
General del Sector de la Construcción

Contenido:  Prevención  de  riesgos  laborales  en  el  sector  de  la 
construcción

Imparte: La Fundación Andaluza de Fondo Formación y Empleo

Organiza: El servicio de Andalucía Orienta del Centro de Formación y 
Empleo de Almensilla

** Plazo de presentación de solicitudes hasta el ** Plazo de presentación de solicitudes hasta el lunes 26 de abril en el en el  
Centro de Formación y Empleo de AlmensillaCentro de Formación y Empleo de Almensilla
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En Almensilla a 12 de abril de 2010
El Alcalde

D. Carlos Ufano Martín

mailto:secretariaformacionalmensilla@almensilla.es
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